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ADVRRTKNCU OFICIAL 

Las l eyc» , ór 1 • - y m n c i o » que hayan de Insertarse en 
(os B O L K T I B K S o r i c . . . a se han de mandar al Jafe Politlco 
respectivo, por c u r o conducto se pasarán á los Editores de los 
saenclonados p e n o . .cus . 

(Heal orden de t Je Áhil de 1839 . ) 

• e p u b l i c a l o d o s l o a « f ia* e x c e p t o l o a d o m i n g o s 

PARTE 

• > R K € I « M D E H V B M C R I P C N ü 

E., està capital , l lovado é domic i l io , ¿0. ,eteta, d w t * eéntimot m a n s u . l e s 
antlclpadas; fuera de e l la tr,i peseta* aucuenta eéntimot al m e , , nuere al t r i m e s 
tre, dtet r oeko «1 >omes«re y tetniioeh» petelat cincnenta céntimo» por un « t io . 

Se admitensubscripclones en M * l r i d , « la Adminlstración del B O L I T I H , piata 
de Sant iago, 2 . - E u e r a de asta capi ta l , d lrectamente por medio de caria a U A. t -
mmistraetón, con Incl.ision del Imporle del t lempo de abono en timbrea m o v i l e . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1 ,„L" ÍST'C lT$
 á t '*» Autoridades, excepto las q u e s e a . i \ . Z Z . 7 " " n 0 , P ° b r e *> l n " * « ™ oficialmente: a s l -SnTn,T q U ' " a n u n c , ° concerniente al s erv ic io nacional que 

dimane de l a s m i s m a , ; pero las de Intarés part lcuUr pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea da Inserción 

H ú m e r o a n e l l o s o e é n t l o a o a d e p e o e s a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RKY y la REINA Re

gente (Q. D. 0 ) y Augusta Real Fa
milia continúan e n esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA, ( t ) 

( Continuación ) 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 47. Las reglas dictadas para el 

comercio terrestre se cumplirán también 

para el comercio fluvial eu tauto que sean 

aplicables 7 compatibles cou las prescript 

«iones del presente roglamoot~. 

\ r t . -18. Será aplicable al comercio 7 

circulación de ganados por los ríos cuanto 

se previene eu el reglamento terrestre 

«cerca de las medidas sanitarias. 

Art. 49. De igual modo podrán ser 

reformadas las dlsposioiones de este regla

mento respecto do la situación de las 

Aduanas 7 Resguardos en la forma que 

indica el diotado para el comercio por 

tierra. 

Art. 50. Los Gobiernos do los dos paí

ses acordarán entre ai la manera 7 el pía-

3 0 en que deba llevarse á efecto la supre

sión de los privi legios aotualmeute e x 

plotados por las Cámaras tnuuioipales, 

A y unlamlentosóparticulares para el servi

cio de transporte de pasajeros ó mercadas 

eu los ríos limítrofes. Entretanto, des ie la 

fecha de la pubücaoión de este reglamento 

queda prohibido establecer nuevos serv i 

cios exclusivos de transporte de pasaje

ros ó de mercancías desde una á otra 

margen de dichos ríos. 

a l d i i Q , 7 * , " ! . 0 . 1 u £ m o r o correspondiente « i aia 31 de Diciembre de 1894. 
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Modolo Aa 

(ARTICULO 23 D E L REGLAMENTO P A R A E L COMERCIO F L U V I A L ) 

B a r c o (nombre, ó número si no tuviese nombre.) P a t r ó n (nombre) 

Lista d e j a carga del barco indicado, con destino & que de este 
P ^ t o de s a l e e n d e . . . . . de 1 8 9 . . . . . q 

NUMERO 
de 

bultos 
SU CLA8K 

PESO BRUTO 

k i logramos 
OLASE DE LAS MERCANCÍAS 

(Firma del patrón.) 

(Firma del Jefe del punto del despacho de salida y sello del mismo 
punto.) 

N O T A S D E L R E S G U A R D O Y D E L A A D U A N A D E E N T R A D A 

Se han desembarcado loa bultos 

( Pecha y firma del Jefe del Resguardo del punto de vigilancia.) 

Se han reoibido los referidos bultos 'se han despachado para con
sumo ó). . . . 

(Fecha y firma del empleado de la Aduana ó Jefe deljresguar-
do del punto de despacho.) 

Modelo 13 b 

(ARTICULO 24 DEL R E G L A M E N T O D E COMERCIO F L U V U L ) 

AVISO DE SALIDA NÜM*.. . . 

La Aduana ó punto habilitado) de participa á la de 
que hoy sigue para ese punto el barco núm de matricula y núm de l i cen
cia, propietario D . F , cou carga de bultos sujetos A derechos y 
despachados con las hojas números , lista núm 

(Fecha, sel lo y firma.) 

A V r - s O D E E N T R A D A 

La Aduana (ó punto habilitado) de . . i i a M*tk*,a I 

(Fecha, sello y firma.) 

III 

REGLAMENTO PARA EL COMERCIO 
MARÍTIMO 

Articulo 1.° El comercio por mar e n 
tre Portugal y España, que no sea comple
mento del comercio de tránsito á través 
del territorio de cualquiera de los dos pai-
ses, so verificará por las Aduanas princi
pales y subalternas que en la aotualidad 
se hallan establecidas ó que en lo sucesivo 
se establecieren. 

Art .2 .° Serán respectivamente reputa
dos buques españoles ó portugueses los 
que, navegando con pabellón de uno de 
los dos Estados, fueren poseídos ó estuvie
ren registrados con arreglo á las leyes del 
respectivo país y se hallen provistos de 
los títulos y patentes expedidos en debida 
forma por las Autoridades competentes. 

Art. 3.° Loa certificados de arqueo e x 
pedidos por las Autoridades competentes 
de un país, serán reciprocamente acepta
dos por las Autoridades de la otra Nación. 

Art. 4.° En todo lo concerniente A la 
colocación de loa buques, su carga y d e s -
earga eu los puertos, diques y radas de 
los dos Estados, al uso de los almaceues 
públicos, grúas, balanzas y otras máqui 
nas semejantes, y en general á todas las 
facilidades y disposiciones respeoto á las 
arribadas, permanencia, entradas y sa l i 
das de los buques, se coucederá en los dos 
países, sin diferencia alguna, el tratado 
nacional, s iendo la mienoión de los dos 
Gobiernos establecer en esto la más per
fecta Igualdad entre los subditos de ambas 
Naolones . 

Se entiende que las disposiciones de 
este articulo sólo se refieren al tráfico y 
servicio do los puertos, siu que tengan 
relación con loa impuestos de oarga, dea-
carga y demás análogos que recaígau s o 
bre los buques ó sus oargamentos. 

Art. 5.° Hasta el día 10 de Julio da 
1895 los buques españoles y sus oarga
mentos serán tratados en Portugal, y los 
buques portugueses y sus cargamentos 
serán tratados en EspaSa bajo lodos oon-
ceptos, cerno los buques nacionales y sus 
cargamentos, sea oual fuere el puuto de 
partida do los buques ó su destino y el 
origen del cargamento y .-u destino. 

Se garantiza el tratamiento nacional 
mientras dure el Tratado para los buques 
que sólo conduzoau pescados y sal común 
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entre ano y otro país, maderas para Es 
paña y carbón mineral para Portugal. 

Art. 6.° Cada nacida conservará su 
libertad para alterar ó modificar su legis
lación y sus reglamentos acerca de los 
aevicios aduaneros q u e se refieren al co
mercio marítimo, tanto do altura eomo 
de cabotaje; pero mientras las leyes ó r e 
glamentos exijan la presentación de m a 
nifiestos, conocimientos de embarque, ro
les de tripulación, certificados de lastre 
7 patentes de Sanidad, estos documentos 
se expedirán ó legalizarán por el Cónsul 
del país á que se destinen las mercancías, 
7 á falta de este funcionario, por el Jefe 
de ia Aduana ó punto habilitado del 
puerto de embarque. 

Art. 7.° Por la expedieión ó l ega l i 
zación de los anteriores documentos se 
satisfarán en los Consulados respectivos 
los derechos establecidos por los Arance
les consolares del país á que el buque va
ya destinado. 

La expedioióu ó legalizaoión de dichos 
documentos y las patentes de Sanidad, 
euaudo se expidan ó legalizen por las Au
toridades consulares, serán gratuitas, en 
el oa80 de que las embarcaciones tengan 
menos de 100 metros cúbicos de capacidad 
ó 35 toneladas brutas d« arqueo del s i s 
tema Moorson, cualquiera que sea la car
ga que conduzcan. Cuando, á falta de 
Cónsul respectivo, expida ó legalice los 
documeulos la Aduana, no percibirá de-
reobo a lguno por este ooncepto. 

Art. 8.° Se considerarán como opera
ciones de comercio marítimo para los efec
tos aduaneros las que hagan los buques 
que salgan respectivamente de Camposau-
coa ó Avamoutc , en España, y Caminha 
ó Vil la Real , en Portugal, coo destino á 
un puerto marítimo del otro país. 

Art. 9.° Las meroauoias de todas 
clases de origen español que de un pueito 
español do la Peulusula fuerou conducidas 
directamente á un puerto portugués del 
conlineute para ser reimportadas desde 
este últ imo punto por ferrocarril á Espa
ña, no perderán su nacionalidad pudien-
do hacerse el transporte en buques espa
ñoles ó portugueses. 

Tampoco perderán su nacionalidad las 
mercancías españolascouducidas por forro-
carril á un puerto portugués para ser 
reexportadas directamente á otro puerto 
español en buque español ó portugués. 

Art. 10. Las reglas contenidas en el 
artículo anterior son reciprocamente apli-
bles á Portugal cuando se trato de mer
cancías portuguesas conducidos por mar ó 
por tierra á puerto español, las cuales po
drán ser reexportadas á Portugal en b u 
ques españoles ó portugueses, sin perder 
su nacionali lad. 

Art. 11. Los dos artículos anteriores 
no derogan los beneficios especiales conce
didos en cada uno de los dos países á las 
mercancías procedentes de sus respectivas 
provincias de Ultramar, cuando son tras
portadas en bandera naoional. 

Art. 12. Los buques españolea que 
entren en un puerto de Portugal y R E C I 

procamente los buques portugueses que 
entren en un puerto de España y que no 
tengan que dejar más que una parle de la 
carga, pu irán, siempre que se conformen 
coo las leyes y reglamentos del Estado 
respectivo, coservar á su bordo la parte de 
carga destinada á otro puerto, sea del mis
mo país, sea do otro, y reexportarla, sin . 
tener que pagar por esta última parle de I 

su cargamento derecho alguno de Aduana 
sino en el puerto de descarga. 

Art. 13. Quedarán exentos del pago de 
cualquier derecho de tonelaje, encoraje, 
carga ó descarga y de expedición en los 
puertos respectivos de los dos países: 

1.° Los buques que, entrando en lastre, 
de cualquier punto que fuer», salgan t a m 
bién en lastre. 

2.° Los buques que, entrando con car
gamento en un puerto, voluntariamente ó 
por causa de arribada forzosa, salieran del 
mismo sin hacer uinguna operación de 
comeroio. 

En el.caso de arribada forzosa no serán 
consi i e r a d 8 s como operaciones de comer
oio: el desembarque y reembarque de mer
cancías para reparar el buque, el trasbordo 
á otro buque en caso de que el primero no 
pueda nsvegar , los gastos necesarios para 
el aprovisionamiento de la tripulación y la 
venta de las mercancías averiadas, cuando 
la autorice la Aduana. 

X V 
REGLAIENTO PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA 

T LA REPRESIÓN 0BL CONTRABANDO 

T DP. I .AS DKKHA!;PACIONES 

Artículo 1.° Las presoriciones de este 
reglamento se refieren ¡especialmente al 
servicio de vigi lancia y á la represión del 
oontrabando y de las defraudaciones en el 
comeroio de Importación, exportación y 
tránsito por la frontera de tierra y por la 
parte navegable do los ríos que sirven de 
limite entre España y Portugal. 

La participación y la denuncia de actos 
que tiendan á preparar ó realizar contra
bandos ó defraudaciones en el comeroio 
marítimo será también admitida en uno y 
otro país, procediéndose en la forma que 
establece el presente reglamento. 

Art. 2 .° Las Autoridades administra
tivas y los empleados de Aduanas y Res
guardos terrestre y marítimo de un pais 
que tengan conocimiento de que se prepa
ra algún acto de defraudación ó contra 
bando ó alguna transgresión de la* leyes y 
reglamentoa de Aduanas en perjuicio del 
otro país, procurarán impedir por todos 
los medios posibles que dicho aeto se rea
lice, y participarán los heohos á la Auto
ridad superior de que dependan en su Na
ción, y además á la Autoridad aduanera 
ó Resguardo más inmediato de la frontera 
veoina. 

Art. 3.° Cuando el contrabando, la de
fraudación ó la transgresión ae hubiere 
realizado, los empleados de Aduanas, 
Resguardos y demás Autoridades antes 
mencionadas que hayan tenido conoci
miento de los hechos los participarán de 
igual modo, sin per ¡i ia de tiempo, á la 
Autoridad superior de que dependan y á 
la Autoridad fronteriza vecina, indicando 
lo» dalos y pormenores que conozcan, pa
ra que puedan ser castigados los culpables. 

(Se continuará) 

GOBIERM CIVIL 
Plagas del campo 

No habiendo dado contestación la ma
yor parte do los Alcaldes á la e iroi lar de 
este Gobierno de provincia fecha 6 del 
actual relativa al cumplimiento de la ley 
de 10 de Enero de 1879, en cuanto se re 
fiere á las relsoiones de terrenos acotados 
por contener gérmenes de langosta y con 

los avances de presupuestos necesarios 
para su extinción, prevengo á todos que 
para el día 10 de Enero próximo ha de 
quedar este s erv ido cumplimentado en 
absoluto, á fin de proceder sin levantar 
mano á la campaña de invierno, m e 
diante la cual puede ser destruido casi 
en totalidad el canuto, quedando libre la 
provincia del riesgo de avivaoión en la 
primavera inmediata. 

Madrid 28 de Diciembre de 1894 .=E1 
Gobernador, M. El Duque de T a m a m e s . = 
Sr. Alcalde de . . . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA DR MADRID 

Con el fin de que l legue á conocimien
to de las Autoridades y de los contribu
yentes en goueral para que sean reconoci
dos como tales en el desempeño de su c o 
metido, he acordado con esta fecha la pu-
blicaoióu del personal encargado do la 
Iuspecoión é investigación provinoial de 
Hacienda, siendo el s iguióme: 

Inspector Jefe de la provincia y especial 
de la industria fabril 

D. José Franco Muñoz, Iogenlero indus
trial. 

Riqueza rústica y pecuaria 

D. Ángel Torrejón y Roneta, Ingeniero 
agrónomo. 

Ricardo Navarro, Perito agrícola. 
Pedro F. Mir Saura, Ídem Id. 
José Gutierre/ Mayo, Ídem id. 

Riqueza urbana 

D. Alvaro Rossell y Torres, Arquitecto. 
Sautiago Castellanos, id. 
Miguel Olavarria, Id. 
Vicente Lampérez, id. 
Rioardo García Guerreta, id. 
Eduardo Reyuala, id . 
Luis Marta Cabello, id. 
Florián Calvo Rodríguez, id. 
Mauuel Pardo Pérez, id. 
Narciso Martínez Cabezas, Maestro de 

Obras. 
Ciríaco Laguna, Inspeotor adminis

trativo. 

Investigadores 

D. Jerónimo Martínez. 
Eurique Villar y Romea. 
Alfredo Barbero. 
Ramón Salazar. 
Joaquín Tel lo . 
Francisco Rubio. 
Rafael Martiuez. 
Francisco de la Higuera. 
Pablo Val les Carrillo. 
Juan Linares. 
Pedro Mana Carrascosa. 
Manuel Mateo Cañero. 
José Vallejo y Hernández. 
José del Real . 
Toribio Rodríguez Corredera. 
Cesáreo Pardo. 
Marcos González Pinto. 
Francisco de Paula Terrasa. 
Gerardo Vicente. 
Cirilo Martin. 
Clemente López León. 
Manuel Med'na Heredia. 
Manuel García G&baldóo. 
Victoriano López Diez. 
Francisco Fernández Moreno. 
José Soriano. 
Fé l ix Carrillo. 
Gabriel Benito Larrea. 

D. Mariano Cagigal. 
Hipólito Escudero y López. 
Juan Rodríguez Platón. 
Pedro Aloántara Soriano. 
Leopoldo Fernández. 
Celedonio Iglesias. 
José Pardo Peres. 
Francisco Rivate. 
José de la Morena. 
José Yagüe. 
Francisco Jiménez. 
Rernabé Vázquez. 
Manuel Reoerra. 
Cándido Vega. 
Miguel Portero y Mola. 
Fraucisoo Perisó. 
Valeriano Martínez Chacón. 
Julián Laguna. 
Al mismo tiempo y con objeto de ev i 

tar los abusos que pudieran cometerse por 
personas extrañas á lo inspección, los ex
presados funcionarios deberán ir provis
tos de la cédula personal correspondiente, 
de la credenoial que acredite su nombra
miento y de una autorización firmada por 
esta Delegación oon la fecha del mes que 
actúen expresiva del servicio que tenga 
encomendado, en la inteligencia de que 
oareoiendo de cualquiera do dichos docu
mentos, no deberán ser considerados por 
las Autoridades ni por los Contribuyentes, 
oomo tales, debiendo prooederse á su d e -
tenolóu para impedir y oastigar todo acto 
abusivo cual resulta al usurpar atribucio
nes en perjuicio de la Hacienda y de los 
contribuyentes. 

Madrid 28 de Dioiembro de 1 8 9 4 . = E l 
Delegado de Haoieuda, E. de Bonete. 

Lozoya ílol Vt\llo 

Se baila vaoante la plaza de Seeretario 
de este Avuutamietito, por fallecimiento 
del que la desempeñaba, dotada oon el 
sueldo anual de 930 pesetas. 

Lo que se anunoia para que en término 
de treinta dias, desde la Inserción del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 

los aspirantes á ella presentar las solici
to los en esta Aloaldia; pasada dicha fecha 
no se admitirá uinguna. 

Lozoya 24 de D'oiembre de 1 8 9 4 . = E l 
Alcalde, José Hernán. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 

D. Ángel García Goñi, Relator Secre
tario de Saia de esla Audiencia provinoial. 

Certifico que oelebrado en el día do 
boy el sorteo de Jurados que han de cono
cer de las causas que se expresarán, pro
cedentes de los Juzgados del Centro, Con
greso y Palaoio, han sido elegidos Ios-se
ñores siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Eugenio Duquo y Duque. 
Miguel Grumete Jiménez. 
Pedro Escudero. 
Gabriel Sánchez Alonso. 
Ramón Pallares Prats. 
Eduardo Trompeta Martínez. 
Cristóbal Cuadrado Torres. 
José Fernández Yuste. 
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D. Gabriel López. 
Francisco Pulido Pons. 
Eugenio Paez Pena. 
Dooato Gioo Martin. 
Alejandro Señor Herrero. 
Foroun San José Casanovs. 
Miguel üreSo . 
Mateo Cabeza Romeral. 
Miguel Calvo Fernández. 
Marcelino Mahomed Tijera. 
Federico Ortiz López. 
José María Albita Diaz. 

Capacidades 

D . Adelardo Ortiz <le Pinero. 
Ángel Miranda Lulo. 
Juan Escobar Moreno. 
Joan Rincón 3anz. 
Augusto Suárez de Figueroa. 
Eduardo Espuñes Aldaneai. 
Faustino Arribas de la Cantera. 
Higinio Caobavera Pascual. 
Juan María López Díaz. 
Ricardo Blancu Alejo. 
José Cort y González. 
Octavio Revuelta y Valoarcel . 
Antonio Ruiz Beneyan. 
Ángel Rodríguez Chaves. 
Ventura Sedaño Lozano. 
Ricardo Fernández Pérez de Soto. 

Supernumerarios Cabezas defamilia 

D. Bruno Labra Alvarez. 
Domingo de Ondátegui. 
Ricardo González Gil. 
Valentín Robledo. . 

Superiiumerarios Capacidades 

D. Eduardo Romero Paz. 
Juan González San Román. 
Terminado el sorteo la Seeolón coarta 

acordó que las sesiones del Tribunal del 
Jurado, comiencen á las doce en punto de 
la tarde, debiendo empezar las de cada 
causa los días que á continuación se e x 
presarán. 

Causa contra Hilario Adán, por falsifi
cación, para el día 16 de Enero del ano 
próximo. 

Contra Josefa Montean y otros, por ro
bo, para el 4 de Febrero. 

Contra Luis Ortega, y otros por robo, 
para el 7 y 8 de Febrero. 

Contra Manuel Emilio Sánchez, por 
asesinato frustrado, para el 11 de Febrero. 

Contra Josefa Berrué Oros, por robo, 
para el 14 de Febrero. 

Contra Manuel Eduardo Delgado y Pon-
ce de León, por imprenta, para el 16 de 
Febrero. 

Contra Luis Martínez, por falsificación» 
para el 25 de Febrero. 

Contra Juan José Rubio Parrilla, por 
delito de impronta, para el 2 de Marzo. 

Contra Cayetano de la Pueote Ortfz, 
por rapto, para el 5 y 6 de Marzo. 

Contra Fé l ix Gallego Aranda y otros, 
por falsedad, para el 11 y 12 de Marzo. 

Contra Ángel Calderón de la Barca y 
otros, por falsedad, para el 18 y 16 de 
Marzo. 

Y para que conste y remitir al B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, para su 
poblioación ezpldo la presente que firmo 
en Madrid á 24 de Diciembrefde 1 8 9 4 . = 
L. Ángel García Goñi. 

D. Ángel García Goñi, Relator Seore-
lario de Sala de esta Audienoia Provin
c ia l . 

Certifico que celebrado en el día de 
hoy el sorteo de Jurados que han de co 
nocer de las causas que se expresarán, 

procedentes del Juzgado de Alcalá de 
Henares, han sido elegidos loa señores 
s iguientes 

Cabetas de familia 

D. Baltasar Cobos González. 
Alfonso González Belandres. 
Hilario Ortiz y Ahijón. 
Mariano Moreno Desoako. 
José Moreno Ayuso . 
Francisco Descalzo García. 
Miguel Ortiz Pérez. 
Balbiuo Anchuelo Ayala . 
Fel ipe Anchuelo Garoia. 
Salvador Blanco Gallote. 
Luis Cumplido Vargas . 
Evaristo Colmenares Caballeros. 
Eladio Martínez Cobo. 
Pascual Peña Carrasco. 
Eduardo Gómez González. 
Mariano García Herrero. 
Pedro López Carrasco. 
Juan Benito Díaz. 
Julián Fernandez Reso. 
Ángel Fernández Ruano. 

Capacidades 

D. Nicomodes Delgado Sauz. 
Tomás Patencia y l l eras . 
Carlos Alvarez Gómez. 
Dáma30 Escarcha Pacheco. 
Jerónimo Sáez Rodríguez. 
Eustasio Salcedo Algete . 
Guillermo Garda Moralilla. 
Eusebiu Cabo González. 
Juan Masilla López. 
F é l i x Lora de la Fuente . 
Pedro Molinero Martínez. 
Fel ic iano Martínez Llera. 
Tomás Alonso Gaseo. 
Federico Barranco Azanón. 
Autouio Lucas y Lucas. 
Carlos García de Pedro. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D . Ángel Arroyo Muñoz. 
Juan Polo y López. 
Fernando Sainz Calderón. 
Lope Alonso y Loeohes. 

Supernumerarios Capacidades 

D . Pedro Ruiz Garosa 
Miguel Salavert y Sola. 
Terminado el sorteo, acordó la Sec

ción que las sesiones del Tribunal del Ju 
rado, comiencon á la una en punto de la 
tarde, debiendo empezar la de oada causa 
los dias que á continuación se expresan: 

Causa contra José Marta Martines y 
Sebastián Capa Vitela, per expendioión 
de moneda falsa, para el dia 8 de Febre
ro próximo. 

Contra Rosalía Fernández Hevia, «por 
robo, para el dia 11 de Febrero. 

Contra Juan José Delgado Villarte, 
por Incendio, para el dia 16 de Marzo. 

Contra Manuel Canga Arguel les , José 
Baulete Cañas y Francisco Sala Rubio, 
por abusos deshouestos y otros hechos, 
para el día 21 do Marzo. 

Y para que conato y publicar en el Bo-
L K T I N O F I C I A L de esta provincia, expido 
la presente eu Madrid á 24 de Diciembre 
de 1 8 9 4 . = L . Ángel García Goñi. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Rafael del Villar y Batl le , Coronel 
de Infauteria, Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 

presente edioto, l lamo, oito y emplazo á 
D. Leandro Latorre, de efioio sastre, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde su publioación en los diarios oficia
les , oomparezoa en este Juzgado, sito 
Greda, 25, segundo izquierda, con objeto 
de notificarle resolución diotada en un 
expediente; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que en 
derecho baya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 
1894 .=Rafae l del Vi l lar . 

Juzgados do primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo al procesado D. Maximilia
no Lein, cuya filiación, domicil io y para
dero se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, s iguientes al de la 
publioación de el la en la Caceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

oomparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Geueral Castaños, núm. I, para 
notificarle el auto do procesamiento y to
marle deolaración indagatoria en la causa 
que se le s igue sobre defraudación á la 
Haoienda, á consenouenola de la deten-
oión efeotuada eu la Administración Cen
tral de Correos de esta Corte, do cinco pa
quetes, oonteniendo lapiceros y portalápi
ces , consignados á su nombre, sin pagar 
los derechos de Aduanas, y requerirle 
para que nombre Abogado y Procurador 
que le defienda y se represente; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será 
deolarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades oiviles y 
militares, prooedan á la busca del D. Ma
ximil iano Lein, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgadc. 

Dada on Madrid á 21 de Diciembre de 
1 8 9 i . = B a l d o m e r o G u i t ó n . = P o r manda
do de S. S , Javier de Burgos. 

HOSPITAL 
Eu el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte, pende 
el juicio ejecutivo que signe I). Luis Mar
tínez Alcoboudas contra D. Luis Sáinz 
de la Calleja y Martínez, en el que se ba 
dictado la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del tenor 
s iguiente: 

«Senteuoia.—En la vi l la de Madrid á 26 
de Diciembre de 1894; el Sr. D. Francisco 
Martínez y Daban, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital d é l a m i s 
ma , habiendo visto el presente juioio pen
diente en este Juzgado y seguido entre-
partes: de la una, como demandante, Don 
Luis Martínez Aloobendas, propietario de 
esta vecindad, defendido por el Licencia
do D. Franoisco Pí y Margall y repressn-
tado por el Procurador D. Hilario Dago y 
Cuchillero; y de la otra, como demanda
do, D. Luis Sainz de la Calleja y Martí
nez, constituido en rebeldía, por lo que 
está representado por los Estrados del Juz 
gado. 

Fal lo que debo mandar y mando s e 
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
y que puedan embargarse á D. Luis Sáinz 
de la Calleja y Martínez, y con su importe 
pagar real y efectivamente á D. Luis Mar-
ttuez Alcobendas las 30.000 pesetas que I 
por capital le adeuda, sus réditos al 18 | 

por 100 anual desde 25 do Octubre de 1890, 
intereses legales de éstos, desde 6 del mes 
que cursa y las costas, todas las ouales 
impongo expresamente al ejecutado. 

Así, por esta mi sentencia que se n o 
tificará á éste en la forma dispuesta por 
loa artioulos 283 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento oivil, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Francisco Martínez y Daban.» 

Cuya sentencia fué publioada en e l 
mismo día de su fecha y se notifica á Don 
Luia Sáiuz de la Calleja por medio de la 
presente que para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provlnoia, expido en Ma
drid á 28 de Dioiembae de 1 8 9 4 . = E 1 E s 
cribano, L. Pedro Martínez Grande. 
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PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi -
deuoia dictada en 17 del aolual por el se-
ñor Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, en los autos s e 
guidos á instancia del Sr. Abogado de l 
Estado, en representación de la Haoienda 
pública, oontra los herederos del Sr. Con
de do Altaralra, sobre oancelación de un 
oeoso que grava la casa número 23 de la 
calle de Isabel la Católica, se l lama á los 
herederos ó causaha bien les de la Señora 
Duquesa de Medina de las Torres, á fin de 
que en el término de veinte días, á oontar 
desde la publioación de este edioto, se 
personen en los referidos autos á usar da 
su derecho; bajo aperoiblmieuto de que s i 
transcurriesedicho término sin efectuarlo, 
se acordará lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre da 
1 8 9 4 . = L e ó n Bonel . 

Por el presente y eu virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de instruooióu del dis
t r i t o de Palaoio de esta Corte, diotada e u 
el sumario que se instruye por lesiones de 
Nicolás Pérez, que le fueron producidas 
por atropello, se oita y l lama á Mariano 
Candelas Benito, mayoral de di l igencias , 
y que habitó en el Real Sit'o del Pardo, 
para que dentro del término de cinco días, 
oomparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, á prestar declaración 
en el meuoionado sumarlo; previniéndole 
que si no lo v e r i f i c a le parará el perjuloio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° — B o n e t . = E l Escribano, Santos 
Pinto. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. J u e s 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, d i c U i a en los 
autos de concurso necesario de aoreedores 
de D. Segundo Vigodet, se cita por medio 
del presente á todos los acreedores de d i 
cho señor, para que concurran á la c e l e 
bración de la junta general que ha de c e 
lebrarse á las dos de la larde del día 21 
de Enero próximo eu la Sala audienoia del 
referido Juzgado, para el nombramiento 
de Síndicos; bajo apercibimiento que de 
no oomparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere tugaren dereoho. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1S94.=* 
V.° B . ° . = E l Sr. Juez, Maroto .=El Escri
bano, Donato Toledo. 

TORRELAGUNA 
En virtud de providencia dictada oon 

esta fecha por el Sr. Juez de inslruoción 
de este partido, en causa por desacato, se 
cita á D. Alfredo Fernández y D. Eduardo 
Funes , Comisionados que fueron en e l 
pueblo de Horoajo, y cuyo aolual paradero 
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se ignora, pira que dentro del término de 
diez días, comparezcan en este Juzgado i 
prestar declaración en dicha causa, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas, sino lo veri
fican. 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente cédula en Torrelaguna á 26 de Di
ciembre de Í 8 9 4 . = E 1 Escribano, Lu i süu-
tiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud deprovideneia del Sr. D. V i -
oente Martín j Cereeeda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se oita, l lama y emplaza, á Alfredo Ferror 
Mlbión, de treinta y tres años, soltero, na
tural de París, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo «ha comparezca en di 
oho Juzgado, á extinguir las responsabili
dades que le fueron impuestas en juicio 
de fallas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifioa le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894. 
V.° B . ° = M a r t f u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordix . 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici 
pal del distrito de la Audieneia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza, á Andrés 
Utrilla y Martinei, de ouarenta y oinoo 
años, casi . lo, jornalero, natural de Gua-
daaltuna, Granada, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero sn ignoran; para 
que en término de segundu día oomparez-
o [en dicho Juzgado para practicar una di 
l igencia pendiente en el mismo; bajo 
apercibimiento de quo si no lo verifioa le 
parará el perjuicio á que baya logar. 

Madrid 21 do Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B. 0=»Martin.=»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B.°=»Marl ín .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so oita, l lama y emplaza á Anastasia 
Monzón García, Eladio Ordóñez y Callejo, 
ouyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran; para que en término de 
segnndo día comparezcan en dicho Juzga
do, para extinguir las responsabilidades 
que lee fueron impuestas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894.=» 
V.° B . ° = M a r t í n . = E ! Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munieipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preseote se cita y l lama 
á Pascual Ortega Martin, para que dentro 
del término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, silo en la calle del Barqui
l lo , número 32 triplioado, principal, á 
responder de los cargos que le resultan 
por razón del juioio de faltas pendiente 
contra él por malos tratos; aperoibido que 
de no verificarlo le parará el perjuioio 
que haya logar . 

Madrid 24 Dioiembre t s 9 i . = V . 6 B.° 
Gal lardo.= EI Seoretario, L. Juan Mor-
lesin. 

En virtud de providonoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Juan 
Martín López, de diez y ooho anos, soltero, 
jornalero, natural de esta Corte, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en térmiuo de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex t in 
guir las responsabilidades que le fueron 
impuestas en juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifioa, le para
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894.=* 
0 B . ° = M a r l i n . = E l Secretario, Mariano 

Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á José A mbito Soldado, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, alto en la callo del Barquillo, 
número 32 triplioado, principal, á res 
ponder de tos cargos qne le resultan en el 
juioio de faltas pendiente contra él mismo, 
por desobediencia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio qne baya 
lugar. 

Madrid 24 Diciembre de 1894.=»V.° B.° 
Gal lardo.=E1 Seoretario, L. Juan Mor-
les ln . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Emilio 
Monzo y Pazos, de veintisiete años, de 
edad, soltero, jornalero, natural de Mon-
drla, Lugo, y Natalia García Vaquero, de 
cuarenta y cinoo a ñ o * , soltera, sus labo
res, natural de Piedra Hita, Ávila, ouyas 
demás circunstancias y aotoa) paradero se 
ignoran; para que en término do segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado á e x 
tinguir las responsabllidade que le fueron 
impuestas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, lea parará el perjuioio a 
q n e haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1894. 
V.° B.°=Martín.-»*El Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. D. Vi-
oente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor 
te, se oita, l lama y emplaza á Vioenle 
Navarro Gil. de treinta y o:ho años, na
tural de Montan, Castellón, soltero, c e 
sante, cuyasdemás circunstancias y aotual 
paradero se Ignoran; para que ~u término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir las responsabilidades 
que le fueron impuestas en juicio de faltas 
bajo apercibimiento le que si no lo verifi 
ca, lo parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

En virtud de providencia del Sr. D. Vi 
cente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de nata Corte, 
se cita. Dama y emplaza, á Aurora Mar
tínez Lozano, de diez y ooho añcs, soltera, 
prostituta, natural de esta Corte, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignorau; para que en término de segundo 
ifa comparezoa en dicho Juzgado á extin
guir las responsabilidades que la fueron 
impuestas en Juioio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, la para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B.°=Martin.=»El Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preseote se cita y l lama 
á Teresa Urraca Esco'.ano, para que en 
el término de nueve dias comparezoa en di
cho Juzgado, sito eu la calle del Barquillo, 
número 32 triplioado, principal, á celebrar 
juicio de faltas sobre vejación; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjui
oio qne haya lugar. 

Madrid 20 Diciembre 1 8 9 4 . = V . ° B.° 
G a l l a r d o . « E l Secretario, L. Juan Mor-
les in. 

Dirección genera l del Tesoro público 
y Ordenación general de P a g o s 

del E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 17 de Mayo de 1883. oon 
los números 155.456 de entra la y 36.979 
do registro, correspondiente; al depósito 
de 5.468 pesetas 75 céntimos, constituido 
á nombre de D. Antonio Román López, 
para responder del cargo de Procurador 
del Juzgado de Caldas de Reís, y á dispo-
siolóu de dicho Juzgado cuyo depos i tó lo 
oouslituyen 'tos títulos y un residuo de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior; se 
previene á la persoua en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Direcoión 
general; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando di 
cho resguardo sin uiugún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicaoión de este anuncio en la G a 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICAL de esta 
provínola, sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = E 1 
Direolor general , Olegario Andrade. 
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de entrada y 5.930 de registro, capital de 
1.275 pesetas 45 céntimos, reduoido t a m 
bién hoy á 639*78 pesetas por haberse 
aplicado á la compensación del impuesto 
personal 635 pesetas 67 céntimos, y por 
último al Ayuntamiento de Bordlls, de la 
misma provincia que el anterior, se le 
reconooió en 4 de Septiembre de 1873, 
bajo los números 22.807 de. entrada y 
2.966 de registro un oapital de 3.616 pe
setas 36 céntimos, se previene á la perso
na en cuyo poder se hal len los expresados 
resguardos, que los presente en esta Di 
réoolón general, en la intel igencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos de
pósitos sino á sn legit imo dueño, quedan
do dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que seau dos meses , 
desde la publicación de este anuncio en ¡a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto eu el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
El Direotor geueral, Olegario Andrade. 
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Tr ibuna l de oposic iones a l a C á t e d r a 
de L e n g u a hebrea , v a c a n t e en l a 

U n i v e r s i d a d de S e v i l l a 

Los Sres. D. Mariano Gaspar Remiso, 
D. Juan B. Codina, 1). Antonio Ripoll <>«.-
uel las , D. Francisco Barjao y Pons, Don 
Pascual Meneu y Meueu, D. Mario Daza 
de Campos, D. Roque Romo González, 
D. Antonio Collautes y Martínez, Dun 
Juan Aguilar Solano y D. Feliciano Gar
cía y Gircia, opositores á dicha Cátedra, 
se servirán conourrir el día 14 de Enero 
próximo á las onoe de la mañana al Salón 
de grados de la Facultad de Filo-.afii y Le 
tras de esta Universidad, para verificar el 
sorteo de trincas según previeue el R e 
glamento vigente. 

El Sr. D. Roque Romo deberá acreditar 
ante el Tribunal y antes de empezar los 
ejercicios de oposición, hallarse en pose-
ción de los derechos c iv i les , haber aproba
do los ejercicios de grado de Dootor en 
Filosofía y Letras y que, á la fecha en que 
termina el plazo de admisióu de iustanclaa 
para estas oposiciones tenga veintiún años 
de edad. 

Los señoras opositores que no asistan ó 
excusen su ausencia del sorteo de trinca?, 
se entenderá que renuncian á la oposición, 
oonforme al art. 14 del c i tadoReglamento. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = E I 
Presidente del Tribunal, Eduardo Pdlou. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preseute se oita y l l a 
ma á Francisco Cofiño, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dloho 
Juzgado, sito eu la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, principal, á respon
der á loa cargos que le resultan en juicio 
de faltas contra él por desobediencia; aper
oibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 Diciembre 1894.=»V.° B.°=-
Gal !ardo .=El Secretario, L. Juan Mor-
les in. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios correspondientes al depósito se
ñalado con los uúmeros 24.958 de entra
da y 3.252 de registro, reoonooido en 18 
de Diciembre de 1873 al Ayuntamiento de 
Josa, Teruel, por la tercera parle del 80 por 
100, de Propios un capital de 460 pesetas 55 
céntimos; al de Santibañez da Ayllón, Se-
govia, en 17 de Abril del mismo año con 
los números 17.615 le entrada y 2.521 de 
registro 7.494 pesetas 28 céntimos, redu
oido eu la actualidad á 480*77 pesetas por 
devolución á cuenta que se hizo en 27 de 
Febrero 1.878 de 7.013*51 pesetas en v i r 
tud ie Real orden de Ministerio de la Go
bernación, al pueblo do Bagur, Gerona, 
en 19 *e Mayo de 1883, números 141.193 

LOS ALIADOS 

SOCIEDAD MINERA. 

Se requiere por tercera y última vez á 
Doña Pilar García para que satisfaga eu 
la Tesorería de la Sociedad, eu término 
de quince días, oinoo pesetas que adeuda 
por el dividendo uúm. 122 de la aocióu 
que posee en esta Sociedad, y eo otro caso 
se la parará ei perjuioio consiguiente. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 9 4 . = E l 
Presidente, José Amores . 

MADRID: 1895.—Esc. Tlp. del Hospicio. 


